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  CONCURSO ABIERTO Nº 1368 SupVBG/21

1368.supviolenciagenero@imm.gub.uy

En el asunto del mail deberá figurar su nombre y apellido.

Documentos que deberá contener el mail:

SUPERVISOR/A DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN EN VIOLENCIA 
DE GÉNERO DE LAS COMUNA MUJER

Se cita a verificar requisitos obligatorios correspondientes al CUPO GENERAL del 
Concurso Abierto Nº 1368 SupVBG/21 Supervisor/a de los Servicios de Atención en 
Violencia de Género de las Comuna Mujer, según cupo establecido en las Bases.

LA INFORMACIÓN DE IDENTIDAD INCLUÍDA EN EL PRESENTE LISTADO ES LA SUMINISTRADA POR LOS 
POSTULANTES AL MOMENTO DE SU INSCRIPCIÓN, SIENDO LA MISMA DE SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD.

Se comunica a los/as ciudadanos/as inscriptos/as en el Concurso, que la verificación de requisitos 
obligatorios se hará por correo electrónico del 23 de mayo de 2022 desde la hora 10:00 y hasta el 
26 de mayo de 2022 hasta la hora 15:30. Deberán enviar la documentación, tal como se establece 
en las bases a la siguiente dirección de mail.

1) Título de Grado Universitario expedido, revalidado o reconocido por la Universidad de la 
República o Título de Grado Universitario equivalente expedido por instituciones privadas 
avaladas mediante Decreto de Reconocimiento del Ministerio de Educación y Cultura en 
cualquiera de las siguientes profesiones: Licenciado/a en Trabajo Social/Asistente Social; 
Licenciado/a en Psicología/Psicólogo o Abogado/a.

2) Título o Certificado que avale formación en Género (al menos un curso de 40 horas). (*)

3) Titulo o Certificado que avale formación en Violencia Basada en Género (VBG) (al 
menos 40 horas). (*)

4) Certificado que avale experiencia de trabajo en atención directa a mujeres en situación 
de violencia de género, no menor a tres años. (*)

5) Certificado que avale experiencia de trabajo en supervisión, coordinación o dirección de 
equipos técnicos.

6) Certificado que avale experiencia de trabajo a nivel territorial y comunitario que podrá 
incluir experiencia laboral en:
- Infancia/generaciones.
- Programas y proyectos con enclave territorial.
- Experiencias de promoción de la participación social y comunitaria.
- Trabajo en red y articulación interinstitucional.
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7) Cédula de identidad vigente (escanear de ambos lados)

8) Credencial cívica (escanear de ambos lados)

9) Declaración jurada firmada de copia fiel de original (se adjunta en sección Documentos)

(*) La verificación de requisitos deberá ser evaluada y aprobada por Tribunal. 

Quienes sean funcionarios municipales, cumplan con los requisitos obligatorios y 
hayan superado la evaluación de desempeño inicial satisfactoriamente deberán 
enviar la documentación ya que no se encuentran en el  listado del sorteo.
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CUPO GENERAL

Posición en el sorteo Cédula de Identidad

1 4873500-3

2 5171146-6

3 4940607-5

4 3223555-4

5 3219024-3

6 4532648-9

7 3861981-5

8 5009252-2

9 3684502-0

10 3284040-2

11 1887775-0

12 4428167-2

13 4636910-5

14 4631478-0

15 4956015-6

16 4755681-0

17 4970463-1

18 4945818-1

19 4406233-1

20 1910348-7

21 1797030-5

22 5324771-2

23 3435834-6

24 4734833-8

25 2976908-1

26 2943526-2

27 4673375-2

28 5440111-9

29 1794019-6

30 4571911-3

31 5331709-4

La recepción de los documentos se hará únicamente por correo electrónico durante los 
días y horarios señalados y sin excepciones. Los correos enviados fuera de fecha no 
serán contemplados, quedando el/la ciudadano/a eliminado/a del proceso.

Todos los documentos deberán ser escaneados conservando la nitidez (legible) y 
quedando la hoja en posición vertical, permitiendo la lectura de izquierda a derecha.

Quien no envíe la documentación (escaneada) en el plazo establecido, quedará 
automáticamente eliminado/a del concurso.
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Posición en el sorteo Cédula de Identidad

32 3957104-2

33 5026058-5

34 4251188-5

35 3352597-8

36 4144413-4

37 5026410-5

38 1897346-1

39 4419237-6

40 2509012-7

41 4965218-1

42 4201284-5

43 5196246-9

44 2022672-1

45 4477214-0

46 4964307-9

47 4998212-0

48 5180920-7

49 4214042-8

50 2762024-9

51 4265918-2

52 5405549-1

53 3889207-5

54 4266277-3

55 2829603-7

56 4517353-5

57 4295063-7

58 4245078-4

59 2851077-8

60 5864806-0

61 4626312-1

62 4877868-7

63 5189132-1

64 4388753-6

65 2722376-0

66 4694656-3

67 5323904-6

68 5147286-0

69 4802211-7

70 3891469-5

71 4636597-7

72 3408815-1

73 5110545-1

74 2677139-6

75 4422024-4
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Posición en el sorteo Cédula de Identidad

76 5776252-4

77 4296134-9

78 5163288-4

79 5391479-3

80 4876928-0

81 4597451-3

82 4525436-9

83 4898867-8

84 4842042-4

85 4039955-6

86 4854341-8

87 4920955-6

88 2006668-8

89 4777805-6

90 4766395-4

91 4913791-9

92 4741079-3

93 4580278-8

94 3385402-6

95 4553345-6

96 4613448-1

97 4238142-8

98 1719243-8

99 3807666-5

100 4436049-2
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